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PODER LEGISLATIVO 

Cangr11a Naoianal 
~ 

Donación ~ F 11vor de los 
Señores Juan R. Salamanca 
y Ernestina L un a 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. l 178 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la Repíiblica de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para donar, con calidad de inembargable, a 
los senores juan Ramón Salamanca y Er· 
nestina Luna, dos lotes de terreno que con 
capacidad total de seis manzanas han esta· 
do poseyendo con anuencia del Gobierno 
de la República; estas seis manzanas de te· 
rreno se tomarán de las tierras que fueron 
compradas al seftor Eduardo Argüello Cer· 
vantes, en e~crltura píibllca No. 297, olor· 
gada en león ante los oficios notariales del 
doctor Hernán Zelaya e inscrita bajo los nú· 
meros 6375, asiento 7, folio 3 del tomo CCV, 
follo 240, tomo CCXXVlll y folio 161, tomo 
CCXLIV; No. 13806,/aslento Jo., follo 193, 
tomo CCVI y follo 29, tomo CCLX No. 
12022, asiento 8, folio 206 y 207, tomo 
CCLXXXVll; No. 5524, asiento 7, follo 211 
y 212, tomo CCLXXXVll; No. 5787, asiento 
12, follo 84, tomo XCII, folio 77, tomo 
CLXXXIX y folio 192, tomo CCVI; No .. 63, 
asiento 11, folio 128 y 284, tomos CLXXiX, 
CLXXX y CLXXXl1I y' No. 8704, asiento 11, 
folios 241 y 268, tomos CC y CCll, todos 
del Registro Público del Departamento de 
león; siendo sus linderos los siguientes: 
Norte, resto del terreno cfl Recreo>, ocupa· 
do por varios poseedores de la colonia del 
mismo nombre; Sur, el mismo terreno; po· 
nlente, resto del terreno de cfl Recreo>; y 
Oriente, tlllima calle Barrio Guadalupe de 
la ciudad de León, predio de Félix Urbina 
y otros • .,,. 

Arto. 2.-EI Senor fiscal General de Ha· 
cienda deberá establecer en la Escritura de 
donación las. medidas exactas del lote do· 
nado y los linderos respectivos, para lo cual 
deberá levantarse de previo el plano corres· . 
pondiente, en la forma establecida por la 
ley. .. 

Arto. 3.-EI presente;¡Decreto comenzará . 
a regir desde .la .fecha de sp publicación eñ 
La Oaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D.N., 25 de 
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Marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) Diputado Presidente, Orlando Montene· 
gro M., (f) Diputado Secretario, Ramiro 
Granera Padilla, ·(f) Diputado Secretario, 
francisco Chavarrfa V. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 31 de Marzo de mil 
novecientos sesenta y seis. (f) Senador Pre· 
sldente, f ranclsco Machado Sacasa. (f) Se. 
nadar Secretarlo, Humberto Castrillo M., 
(f) Senador Secretarlo, f ernando Medina 
M. . 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
. clal, Managua, D. N., lo, de Abril de 1966. 
(f) RENE SCHIG'.K, Presidente de la Repú· 
bllca. (f) Ramiro Sacasa Ouerrero Minis
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Cámara del Sanado 

Cuadragésimo Segunda Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Concluye) 
Es también no menos trascendental la 

adición que proponemos para el inciso fi
nal del Artículo 61, porque aclara defini
tivamente la ambigüedad de conceptos 
que, al sentir . interpretativo de algunos 
partidos de oposición, existe entre el men
cionado Artículo y el 8 de la misma I:.ey 
Electoral. Con dicha adición queda ex
presamente establecido que el partido po
lítico que no presentare oportunamente la 
nómina de candidatos que le corresponde, 
perderá el derecho de proclamación en esa 
elección, los jueces que haya nombrado y 
su calidad de partido político, o sea su 
personería legal. En iguales sanciones in
currirá el partido que se abstenga de con
currir a la elección. Decimos que es tras
cendental esta adición porque establece 
sanciones comunes tanto para los parti
dos principales como para. los que vayan 
por petición, obligando de esta manera a 
la observancia del precepto ·constitucional 
del Artículo 33 Cn., sin perjuicio de las 
otras penas que las leyes establecen para 
los que violan el derecho que respalda el 
ejercicio del sufragio. 

En los Artículos transitorios que pro
ponemos, se acoge el mismo sistema ob
servado en las elecciones anteriores, divi
diendo el país y los Departamentos en re
giones para poder m~jQr aplicar el siste
ma del cociente electoral establecido .en 
~uestra Constitución y en la Ley Electo· 
ral como el más avanzado en la evolución 

. democrática de los pueblos libres. Tam
bién proponemos que se mantenga inalte
rable el nombramiento de Diputados que 

corresponde elegirse a cada región del 
país, ateniéndose al último censo oficial y 
por considerar que los Departamentos que 
componen las diferentes regiones están 
suficientemente representados. 

Finalmente, Honora.ble Cámara sólo 
nos resta manifesttir que en lo ati~gente 
a estas reformas y adiciones a la Ley Elec
tor~, . n~~ ha ~iado un alto espíritu de 
conc1hac1on nacional, el deseo ferviente de 
que los nicaragüenses, teniendo iguales 
o~rtunidades d~~tro del marco de la ley, 
eJerzamos con c1v1smo y con miras al en
grandecimiento patrio el sagrado derecho 
del sufragio, meditando profundamente 
sobre el porvenir de la Nación al sopesar 
en nuestra conciencia ciudadana las razo
nes que determinen nuestra libre decisión, 
para correspon.sabilizarnos, al depositar 
nuestro voto, con las personas que haya· 
mos escogido por su honradez, idoneidad 
y capacidad para ocupar los altos cargos 
del Gobierno. 

Pedimos que la Comisión redactadora 
ordene la numeración de los Artfculos de 
la Constitución. 
Honorable Cámara: 

Expuestos en forma somera los funda
mentos de las principales reformas y adi
ciones que consideramos de suma impor
tanci~ _hacer a nuestra Carta Magna, nos 
permitimos acompañar por separado uu 
pliego que las contiene en detalle, lo mis
mo que, algunas otras iniciativas que, si 
no de igual trascendencia por su conteni
do, ayudan a perfeccionar, hasta donde 
nuestras facultades nos han permitido ob
servar, la Constitución actual que nos ri
ge. 

Esperamos compartir con los Honora
bles Representantes del pueblo nicara
güense en esta Cámara, el mismo sentido 
que nos ha impulsado para presentar es
tas reformas parciales, no sólo porque' las 
consideremos justas y oportunas en estos 
momentos, sino porque al aprobarlas, es
tamos seguros, que habremos contribuido 
patrióticamente a facilitar la aplicación 
de las leyes y a perfeccionar nuestro ré
gimen democrático y representativo de 
gobierno. , 
' Managua, Distrito Nacional, tres de 
Febrero de mil novecientos sesenta y seis. 

(Firman) Orlando Montenegro Medra
no - Mary ·Cocó M. de Callejas - Oiga 
N. de Saballos - Francisco Urbina Ro
mero - César F. Acevedo Q. - Cami
lo López Núñez - Adolfo Martínez Ta
lavera - Alejandro Romero Castillo :__ 
Francisco Chavarría. V. - Juan F. Pala
cios R. - Tito Tejada - Francisco Al
mendárez - Remigio Sánchez - Henry 
Tíffer - Antonio Valdez Martínez - Sal~ 
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vador Castillo - Ju,an José Lugo Maren- ~ particulares, contra el Presidente de la 
co - Irma Guerrero - Orlando Trejas República, Vice Presid-entes de la Repú
Somarriba. - José María Moneada,- blica, Diputados, Senadores, Magistrados 
Adolfo González B. - Napoleón Rodri- de las Cortes de Justicia, Jueces del Tribu
guez - Héctor Mairena - José María nal Supremo Electoral, Presidente del 
Borgen - Santiago López González - Tribunal Superior del Trabajo, Ministros y 
Enrique F. Sánchez - Irma Ferretti de Vice Ministros dé Estado, Agentes Diplo
Mejía - Alfredo Brantome - Arturo máticos y Presidente del Tribunal de 
Cerna S. - Octavio GueITero Aguilar - Cuentas; y si prestaren mérito, fundar en 
Felisa Prado Sacasa - Juan José Mora- ellas la correspondiente acusación ante la 
les Marenco - Luis Felipe Hidalgo - Ra- Cámara del Senado. 
miro Granera Padilla - Amoldo López Arto. 155: 
Cuevas. 

PLIEGO ADJUNTO A LA EXPOSI
CION DE MOTIVOS - INICIATIVA DE 
REFORMAS A LA CONSTITUCION PO
LITICA 
Arto. 63 inciso final: 

Para fines de reforma agraria, cuandQ 
se trate de latifundios incultivados, la in
demnización podrá hacerse por m-edio de 
bonos, cuyos plazos, intereses y condicio
nes serán objeto de la ley. 
Arto. 104 intercalar el siguiente inciso 
tercero: 

En el caso del inciso anterior se deberá 
oir de previo el dictamen de la Universi,; 
dad Nacional Autónoma. 
Arto. 105: 

La Universidad Nacional gozará de au
tonomía docente, económica y administra
tiva, con plena capacidad jurídie8: Pª1:8- ad
quirir derechos y contraer obhgac~ones. 
Sus bienes y rentas gozan de las mismas 
garantías que las propi~dades y reptas. de 
los particulares y están exentas de Im
puestos locales, municipales y fiscales. La 
Ley fijará su or~nización funcionamien
to y 'atribuciones. ' 

No serán otorgados ni reconocidos más 
títulos que los que correspon~ ~ ~a 
función, profesión o grado umvers1tano. 
Arto. 116: 

Agregar el siguiente inciso: Go~r~ de 
la protección , del Estado ~da acbvula? 
que tienda a la reconstrucc1on de la um
dad centroamericana. 
Arto. 126: 

La enumeración de derechos, deberes y 
garantías, hecha por la Constitución, no 
excluye los otros que son inheren~s a la 
personalidad humana o que se denven de 
la forma establecida de Gobierno. 
Arto. 152: 

Los Diputados durarán cinco años en 
el ejercicio de sus funciones. 
Arto. 153: 

Es atribución privativa de la Cámara 
de Diputados, examinar las acusaclones 
que presentaren sus propios miembros, o 

Los Senadores de elección popular, du
rarán cinco años en el ejerc~cio de sus 
funciones. Igual periodo corresponde al 
candidato presidencial del partido que hu
biese ocupado el segundo lugar en la elec
ción. 
Arto. 160, ordinal 3) 

Elegir al miembro de su seno que ha
ya de ejercer la Presidencia de la Repú
blica en caso de·falta del Presidente y de 
los dos Vice Presidentes. 
Arto. 161: 

Tienen derecho de iniciativa en la for
mación de las leyes y resoluciones o de
claraciones legislativas, los Diputados y 
el Poder Ejecutivo. También lo tienen, en 
asuntos de su incumbencia, el Poder Judi
cial representado por la Corte Suprema de 
Justicia, y el Poder Electoral representa
do por el Tribunal Supremo Electoral. 
Arto. 180 infine: 

Habrá dos Vice Presidentes llamados a 
sustituir al Presidente en los casos y en 
la forma que determine la Constitución. 
Arto. 181: 

El Presidente de la República y los dos 
Vice Presidentes serán elegidos por mayo
ría del voto popular directo. 
Arto. 184: 

El perlado del Presidente y el de los Vi
ce Presidentes· de la República es de cin:. 
co años y comenzará y terminará el uno 
de Mayo; al terminar el período en esa 
fecha el Presidente cesante depositará el 
cargo en el Presidente del Congreso para 
el sólo efecto de que éste dé posesión al 
Presidente entrante, o, en su defecto, al 
llamado a reemplazarlo. Si por cualquier 
causa el cesante no concurriere, el Presi
dente del Congreso .dará posesión al elec
to o al llamado a reemplazarlo. 
Arto. 189: 

En caso de falta temporal o absoluta, o 
impedimento indefinido el Presidente elec
to, el nuevo Congreso escogerá para ejer
cer el cargo, temporal o definitivamente, 
según el caso, a uno de los dos Vice Pre
sidentes, y a falta de éstos, a cualquiera 

, . de. sus miembros de elección popular que 
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. . ' . ' no sea pariente dentro del cuarto grado ' Arto. 282, inciso segundo: 
de consanguinidad o afinidad del Presi- Los planes de arbitrios y los presupuesdente electo ni del que haya ejercido la' tos, tanto del Distrito Nacional como muPresidencia en el período inmediato ante- nicipales, requieren la aprobación del Po-rior. - der Ejecutivo. 
Arto. 252, inciso segundo:. Arto. 286: 

El Estado contribuirá al sostenimiento, Se leerá de la siguiente manera: "Las 
desarrollo y engrandecimiento de la Uní- Municipalidades nombrarán libremente versidad Nacional Autónoma con una los empleados de su dependencia". 
asignación anual no menor del dos por Arto. 288: Se deroga. · ciento de los ingresos ordinarios fiscales percibidos por concepto .de impuestos, can-. Arto. 310: Parte final del inciso tercero: tidad que sérá entregada de ·acuerdo con El período de sus miembros será de· el Presupuesto General de Ingresos y cinco años, con las excepciones contempla
Egresos de la República, sin· perjuicio de das en la Ley Electoral. 
que el Estado promueva además la far- Arto. 333: 
mación del Patrimonio propio de la Uní- Se suprime la parte final del inciso pri-versidad Nacional Autónoma. Esta no mero del Artículo 333. · 
podrá destinar sus bienes y recursos ni Arto. 334 : Inciso segundo. 
disponer de ellos para fines ajenos ª sus . Si sólo un partido político concurre a la actividades normales. El Tribunal de 1 · , 
Cu

. entas fiscalizará en la forma determi- e eccion de Autoridades Supremas, no habrá lugar a la representación de minorías nada por la ley sus balances, presupues- en ninguno de los casos contemplados en _los, estados de ingresos Y egresos Y cuen- la Constitución y; las leyes. En los casos 
tas. · en que deban elegirse o nombrarse funcio-Arto. 271: ·narios, el organismo o autoridad encarga-

Los servicios del Estado en materia in- do hará el nombramiento libremente. 
dustrial, comercial, cultural o social po- Artículo A. Transitorio. Mientras no se drán ser administrados por Entes Autóno- emita la Ley Orgánica de la Universidad mos, cuando así se dispo~ga por .l~y Nacional, a que se refiere el Arto. 105, tal para la mayor eficacia del mismo servicio Centro se regirá por el Decreto Ejecuti-
y para el bien público. vo N9 38 de 25 de Marzo de 1958. 
Arto. 273, Inciso primero: Artfoulo B. Transitorio. Esta reforma 

La Ley de creación o c?nstitµc~ón .de es- constitucional no afecta a los funcionarios tos _organismos no podra prescmdir, ex- que fueron electos en 1963, los cuales con
ceptuando a la Universidad Nacional Au- tinuarán en el ejercicio de sus cargos por tónom8., de las bases siguientes: todo el tiempa para que fueron electos o 

274 · nombrados. Arto. : 
Agregar él siguiente concepto: ~ e~- PLIEGO . ADJUNTO A LA EXPOSI-ceptúa de esta disposición a la Umversi- CION DE MOTIVOS - INICIATIVA DE 

dad Nacional Autónoma. . REFORMAS A LA LEY ELECTORAL, 
Arto. 277: _ Arto. 14, Inc. 3. 

El Gobierno del Distrito Nacional esta- Las Juntas Directivas de los Partidos rá a cargo del Presidente de la Rep~blica, Políticos que tengan derecho a nominar quien lo ejercerá como lo determme la Jueces Electorales, enviarán certificación 
ley. del nombramiento que hagan a la Corte 
Arto. 278: ' Suprema de Justicia, antes del día uno de 

La administración local dé las ciuda- Agosto del año inmediato anterior al de 
des, villas y pueblos, estará a cargo de la elección de Autoridades Supremas, sal
Concejos Municipales integrados por ~es vo que se tratare de un partido político Regidores electos popula~ente cada. cm- cuya petición se aceptare con posteriorico años eón representacion proporc10nal dad a aquella .fecha, pues entonces lo hade los partidos que partici¡¡>en en la elec- rá dentro de los diez días siguientes de 
ción de acuerdo con el cociente electoral. haber sid<:> acogida la petición. 
Cada Concejo ~rá pres~d!do por_ un Al- Arto. 19. 
calde Municipal que elegira cada ano, den- El período de los Jueces Electorales setro 0 fuera de su seno, el Concejo mismo, rá de cinco años que principiarán el· día 
quien podrá reelegirlo. La. ley detei;nina- uno de Agosto del año inmediato anterior rá los casos y formas en que seran re- al de la elección de Autoridades Supremas, puestos los regidores por muerte, renun- salvo el caso de excepción contemplado cia, impedimento u otras causas. en la parte final del inciso tercero del ar-
Arto. 280: Se deroga tículo 14, pues entonces el período respec-
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j'tivo principiará al tomar posesión de su 
cargo, y terminará al mismo tiempo del 
de los otros Jueces. Los nombramientos 
y actuaciones hechos con anterioridad por 
los Jueces nombrados surtirán todos sus 
efectos legales. 

Arto. 25. 
Los cargos de los Tribunales Departa

mentales Electorales serán retribuidos 
por el Estado. El Presupuesto General de 
Gastos señalará los respectivos sueldos. 
El período de los Presidentes y Jueces 
Electorales será de cinco años que 'prin
cipiará el día uno de Agosto del año in
mediato anterior al de la elección de 
Autoridades Supremas, salvo cuando se 
tratare de un partido político cuya peti
ción se aceptare con posterioridad a aque
lla fecha y tuviere derecho a nombrar 
Jueces Electorales, pues entonces el perío
do respectivo principiará al tomar pose
sión de sus cargos y termina al mismo 
tiempo del de los otros Jueces. En este 
caso la toma de posesión se hará dentro 
de los diez días siguientes de haber sido 
acogida la petición. Los nombramientos 
y actuaciones hechos con anterioridad por 
los Jueces nombrados surtirán todos sus 
efectos legales ... 
Arto. 29. 

El período de los integrantes de los Di
rectorios Electorales es de cinco años y 
principiará el día treinta de Septiembre 
del año anterior al de las elecciones de Au
toridades Supremas, salvo cuando el par
tido de petición que tenga derecho a nom
brar Jueces Electorales se le aceptare su 
petición con posterioridad a aquella fu
cha, pues entonces el período respectivo 
principiará al tomar posesión de sus car
gos, que se hará dentro de los quince días 
siguientes de haber sido acogida la peti
ción, y terminará al mismo tiempo que el 
de los otros miembros. Los nombramien
tos y actuaciones hechos con anterioridad 
por los Jueces nombrados surtirán todos 
sus efectos legales. 
Arto. 31. 

Los nombramientos de los Jueces Elec· 
torales de lc;>s Directorios Electorales, de
berán ser comunicados al Tribunal De
partamental Electoral en nota suscrita 
por el Presidente y el Secretario de cada 
Junta Directiva de los Partidos, antes del 
treinta de Septiembre del año en que de
ban tomar posesión de ~sus cargos, salvo 
el caso contemplado en la parte final del 
articulo 29, pues entonces la comunicación 
se hará dentro del plazo señalado en di· 
cho articulo. 
Arto. 40. El inciso primero dirá: 

Cada cinco años se hará una inscrip
ción total de ciudadanQs. 

' 

Arto. 61. Suprimir en el párrafo primero 
la frase: 

"Integrantes del Concejo Distritorial de 
Mánagua". 

(Iniciativa Ley Electoral) . 
Arto. 61. Inciso final dirá: 

El partido poiítico que no presentare 
en el término legal la nómina de candida
tos que le corresponde o no concurriese a 
la elección de Autoridades Supremas, per
derá su calidad de partido político y los 
Jueces que haya nombrado cesarán en 
sus funciones. 

Arto. 65. 
Suprimir del párrafo prime~<? la fra

se: "del Concejo Distritorial de Managua 
y" 
Arto. 84. Suprimir del párrafo quinto las 
frases: 

" (o Distrito Nacional en su caso) " y 
"del Concejo Distritorial y" 

Suprimir del párrafo sexto la frase: "y 
del Distrito Nacional" 
Arto. 94. 

Suprimir del segundo párrafo la frase: 
"o del Concejo Distritorial en su caso" 
Arto. 101. 

En el inciso primero del Artículo, en vez 
de "Concejo Departamental de Eleccio
nes" y "Concejo Departamental", debe 
leerse: .Tribunal Departamental Electo
ral". 
Arto. 107. 

Suprimir del párrafo cuarto la f ra-
se: "y Distritorial de Managua". 
Arto. 113. • 

Suprimir la frase: "del Distrito Nacio
nal de Managua o" · 

Después del Arto. 114, se crea un Ar-
tículo que dirá: · 
· Arto. 115. Para los efectos del Arto. 
127 Cn., el Congreli!O Nacional, por ·medio 
de una. ley ordinaria, señalará oportuna
mente, para cada elección, las regiones en 
que se divide el país y los Departamentos 
que cada una comprende, a.si como el nú
mero de Diputados que deben elegirse en 
las regiones. .. 

Artículos Transitorios: 
Artículo A: 

Para las 'elecciones de 1967, las regiones 
en que se divide el país y los Departa
mentos que comprende cada una, son las 
siguientes: 

Región número uno~ Chinandega, León 
y Managua. 

Región número dos: Masaya, Carazo, 
Granada y Rivas. 

Región número tres: Boaco, Chontales, 
Río San Juan y Zelaya. 
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Región número cuatro: Matagalpa, Ji- hiendo puesto el "cúmplese" a las ocho qi 
notega, Estelí, Madriz y Nueva Segovia. la mañana del mismo día_, mes y año, se-

Arto. B. Para las elecciones de 1967 se gún consta al reverso del folio 15; y 
establece que el número de Diputados a Considerando: 
elegir en cada región del país, es el si- Qué en escrito del once de Enero de mil 
guiente: Región número uno: 21 Diputa- novecientos sesenta y ·seis, folio 20, el 
dos. Región número dos: 12 Diputados. Defensor don J. Manuel Arosteguí F., os
Región número tres: 9 Diputados. Región tentando el Poder oorrespondiente, pidió 
número cuatro: 12 Diputados. - Total: · se le tuviese por personado como apode-
54 Diputados. rado del Cuentadante, don Daniel Antonio 

Arto. C. Para las elecciones de Auto- Montenegro R., en cuya virtud el suscrito 
ridades Supremas y Municipales que ten- lo tuvo 9omo tal por auto de las diez y 
drán lugar en 1967 se hará inscripción to- quince minutos de la mañana del mismo 
tal de ciudadanos en la forma y oportu- día, mes, año y folio, mandando tomar ra
nidad señaladas en el párrafo segundo del zón del Poder y a correr los traslados de 
Arto. 40. Ley a las partes; y 

PODER EJECUTIVO 

Gobarnaci6n y Anexo• 

Fallo de Contraloría Especial 
de Cuentas Locales a Favor de 

Daniel Antonio Montenegro 
EXP. N9 228 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., diecisiete de Enero .de mil 
novecientos sesenta y seis. Las ocho y 
treinta minutos de la mañana. Exami
nada que fue por el Contador de .Glosa de 
esta Sala don Augusto J. Núñez, la cuen
ta de la Tesorería Municipal de La Con
cordia, departamento de Jinotega, que el 
señor don Daniel Antonio Montenegro, 
mayor de edad, casado, de oficio ignora
do, y de aquel domicilio llevó durante el 
período de Julio a • Diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos; 

· Resulta: 
Que según Carta-Cuénta que corre al 

folio 21, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Seis Mil Seiscientos Trece 
Córdobas con Dieciocho Centavos ..... . 
( ~ 6,613.18), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando : 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Augusto J. Núñez, éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe. de 
esta Sala, en providencia de las siete de 
la mañana del veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, según fo
lio 15, con siete reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordenan
do que las presentes diligencias pasaran a 
conocimiento del suscrito . para los fines 
del trámite Judicial y fallo,, según auto 
de las siete y quince minutos de la maña
na del mismo día, mes, año y folio, ha-

Considerando: 
Que· en escrito del doce de Enero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 22, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los dieciocho reparos formula
dos a esta cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa y Judicial, por 
los contadores que intervinieron, como lo 
expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no te
niendo mi representado ninguna otra res
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de Ley". Y oída la opinión del Se
ñor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
22; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa y Judicial, según razones que cons
tan al margen de cada uno de ellos, y do
cumentos anexos a este expediente, se lla
mó a autos en providencia de las ocho y 
treinta minutos de la mañana del día tre
ce de Enero de mil novecientos sesenta 
y·seis; ' 

'Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda. edición 
Oficial y Decreto. Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Daniel 
Antonio Montenegro R., de calidades co
nocidas en autos, junto con su fiador so
lidario libres y solventes con los fondos de 

1 
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lla Tesorería Municipal de La Concordia, 
departamento de Jinotega, por lo que ha
ce al período d~Julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos, Séptimo de su 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secre
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archivese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

H1olend1 y Cr6dlto Pllblioo 

Franquicias y Prhtilt'gios 
al Sr. Julio Tapia Alfaro , 
No. 5847--B/U No. 343625-CS-248.00 

No. 49 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protecrlón y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958 y 
el Decrt'to legislativo No. 494 de 1 de 
Abril de 1960. · 

Vistos: 
Primero: la solicitud prtsentAda por el 

Senor Julio Tapia Alfaro, para que de con
formidad con la ley de Protección y Estf 
mulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
su Plant11 Industrial que instalará en la clu· 
dad de Mana2ua y que dedicará a la fabrl 
caclón de Mallas de Alambre. 

S,.gundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, en la qu~ previo Dictamen de 
Ja Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrlal se clasifica dicha Planta Industrial 
como Necesaria de Industria Establecida de 
Instalación Nueva, equiparándola en lo re· 
ferente a factofes de costo, en aplicación 
del Arto. 18 de la citada Ley, con su similar 
clasificada seeún Decreto No. 84 del 7 de 
Mayo de 1962, publicado en cla Caceta,, 
No. 24 del 29 de Enero de 1963. . Clasifica
ción que fue aceptada en carta del 19 de 
Febrero de 1966, 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá artículos de alta calidad los que 
venderá a bajos precios; Que sustituirá las 
importaciones de artfculos similares propor· 
clonando al pafs economfa de divisas; Que 
Plantas similares están clasificadas en tal 
categorla. 

Por Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

· Decreta: 
Arto. to.-Otorgar a la firma menciona· 

:ta en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente 1 la Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economf a citada en el Visto Segundo, como 
Necesaria de Industria Establecida de Insta· 
lacló11 Nueva, los privilegios y franquicias 
que a continuación se detallan: 

a )-Franquicia aduanera en lo que se re· 
fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta por tres anos, para la Importa· 
clón de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
Implementos, repuestos y accesorios 
que se requieren para su debida Instala· 
clón, asf como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus Instala· 
clones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visaclón consular, por una sola 
vez, durante el primer atto de este pe .. 
rlodo, lapso en el que se harán las lm· 
portaclones de los bienes antes descrl· 
tos que sean necesarios para la Instala· 
ción inicial de la Planta. 

b )-Reducción para las Importaciones de 
materias primas que se detallan a con· 
tinuaclón, asl: 

081-12-00-1 Alambre en rollo gal· 
vanlzado Libre 5% 

081-12-00-2 Alambre en rollo gal· 
vanizado Libre 5°1o 

La reducción a que se refiere el acá· 
pite b) tendrá la misma vigencia que la 
seftalada al Decreto No. 84 del 7 de 
Mayo de l 962, publicado en cla Oa· 
cela• No. 24 de 29 de Enero de 1903. 
Todo de conformidad con lo dispuesto 
en el Arto. 18 de la citada Ley. · 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápltes anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando tos ar· 
Uculos o productos que se pretenda 
Importar, sean Indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pafs en forma y canti· 
dades que permitan adquirirlos en 
condiciones satisf actorlas y que los pe· 
didos vengan directamente consignados 
al Industrial favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el Impuesto, recargo o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 
~ Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al: Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
ridos para ta Instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de tas opera· 

www.enriquebolanos.org


776 

ciones de la Planta, as( como de las Planta Industrial que Instalará en 11 ciudad~ 
materias primas y demás artkulos a de Granada y que dedicará a la producción 
usarse en la producción. Este Despa· de Galletas. 
cho las examinará y tomando en cuenta Segundo.-La Resolución del Ministerio 
la naturaleza y necesidades de la Plan· de Economía, en la que previo Dictamen de 
ta, as( como de la composición de los la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
productos que elabore, las aprobará, tria! se clasifica dicha Planta Industrial como 
comunicando la resolución que con· Necesaria de Industria Establecida, con apli· 
signe las importaciones autorizadas al caclón del Arto. l8 de la citada Ley con base 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· en el Decreto No. 181 de 4 de Octubre de 
blico, ante quien la firma . beneficiarla 1965, publicado en cla Oaceta> No., 251 de 
deberá solicitar en cada caso, · las fran- 5 de Noviembre del mismo ano. Clasifica· 
quicias o exenciones respectiv~s. Las ción que fue aceptada en carta del 11 de 
listas asl aprobadas podrán ser modifi· Marzo de 1066. 
cadas por una nueva resolución del Mi· Considerando: · 
nlsterlo de Economfa, de conformidad Que para colocar a esta P-liñta en un mis· 
con las necesidades de la Planta. mo nivel de competivldad con sus similares 

c) Exención por cinco anos del impuesto clasificadas es procedente otorgarle la clasi· 
sobre la renta en un 50%. ·e: ficación recomendada con la aplicación de 

Esta exención no se concederá al las disposiciones equiparativas del Arto. 18 
capital extranjero invertido en la Plan· de dicha Ley. 
ta, cuando en su pafs de origen se halle Por Tanto: 
sujeto a Impuestos que hagan inefectiva De conformidad con las leyes citadas, 
esta exención. ' 

d)-Aplicar en caso de exportación de los Decreta:· 
productos de la Planta, lo dispuesto en Arto. 1o.-Otorgar al senor Alberto Báez 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y G., en lo que se refiere única y exclusiva· 
Estimulo al Desarrollo Industrial. mente a su Planta Industrial descrita en su 

Arto. 2o.-Sujc:tar a la firma beneficiarla solicitud, las franquicias y privilegios si· 
a todas las obligaciones que Impone el Ca· gulentes: 
pftulo IV de la citada Ley, seftalándosele a )-Franquicia aduanera y exención del pa· 
para el Inicio de sus operaciones el plazo go de derechos por visaclón consular, 
de dieciocho meses a partir del dfa. de hoy. por una sola vez, y por el t_érmlno de un 

Este Decreto se dicta en el entendido de ano, para la importación de los bienes 
que está en armonfa con las leyes en que se qüe se requieran para las Instalaciones 
basa, que son las que actualmente rigen el de la Planta, tales como: maquinaria, 
status de la lrtdustria por él favorecida, aun·. equipo, herramientas, implementos, re· 
que haya situaciones no previstas en el texto puestos y accesorios, asl como del lns· 
del mismo. - trumental de laboratorio necesario para 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, · la manufactura y control de calidad de 
D. N., a los veintiocho dlas Jel mes de fe· los productos. · 
brero de mil novecientos sesenta y seis.- b )-franquicia aduanera, para la Importa· 
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú- 1 clón de los bienes mencionados en el 
blica.::-(f) Ernesto Navarro, Vice·Mlnistro adplte anterior, que sean necesarios 
de Economfa. {f) Ramiro Saeasa Outrrero, para el mantenimiento adecuado de las 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. · '. operaciones de la Planta, o para 11 am· 

. Franquicias y Privilegios al 
Sefior Alberto Báez G. 

No. 5826 - B/U No. 343607-CJ320.00 
1No.62 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

la Ley de Protección y Eslf mulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el 
Decreto Legislativo No. 494 de 1 de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

seftor Alberto Báez O., para que de confor· 
mldad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, se clasifique su 

' pliaclón y mtjora de sus Instalaciones. 
! c )-franquicia aduanera, para la Importación 

de materias primas, arUculos seml-ela· 
borados, que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

d )-franquicia aduanera para la lmoortación 
de lubricantes y aceite combustible ne· 
cesarlo para las operaciones de calefac·, 
ción de la Planta, o exención en su ca· 
so y por Igual periodo, del lmpuec;to de 
consumo que sustituya al impuesto 
aduanero. ·· 

De conformidad con lo dispuesto en 
el Arto. 18 de la citada Ley a las fran· 
quietas · y exenciones a que se refieren 
los acápltes anteriores se seftale el mis· 
mo vencimiento de iguales franquicias 
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y exenciones otorgadas a la Planta In· 
dustrial clasificada según Decreto No. 
181 del 4 de Octubre de 1065, publica
do en cLa Gacela• No. 251 .del 5 de 
Noviembre de 1965, a que se hizo alu· 
sión en el Visto Segundo de este De· 
creto. 

Las fra~qulclas y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda importar, 
sean Indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlsfactorlas y que los pedidos vengan 
directamente consignados al Industrial 
favorecido o para notificarse a éste. El 
término para su aplicación comenzará a 
contarse desde la fecha en que el lm· 
puesto recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie-
ra otorgado su exención. ·· 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este 
Decreto, deberán presentar al Ministerio 
de Economf a, lista de los bienes reque· 
rldos par.a la Instalación inicial, amplia· 
·clones y mantenimiento de las operaclo·. 
nes de la Planta, asf como de las mate 
rlas primas y demás artfculos a usarse 
en la producción; este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los produc
tos que elabore, las aprobará, comu
nicando su resolución que consigne las 
Importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda, ante quien el beneficiario 
deberá solicitar en cada caso, las fran· 
quicias o exenciones re~pectivas. Las 
listas asl aprobadas, podrán ser modlfi· 
cadas po!>teriormente por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

Arto. 20. - Sujetar al beneficiario de 
este Decreto, a todas las obligaciones que 
Impone el Capitulo IV de la citada Ley, se
nalándosele para el inicio de sus operaciones 
el plazo de dieciocho meses a partir del dfa 
de hoy. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria que él favorece, aun· 
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los· catorce dfas del mes.de Marzo de 
mil novecientos sesenta y seis.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
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Ernesto Navarro, Vice· Ministro de Econo
m(a.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Contrato Sobre Timbres de Tabaco 
Entre el Gobierno y Mauricio Robelo 

No. 32 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus pat· 
tes, el Contrato que a la letra dice: 

Nosotros: Luis Manuel Zelaya V., Direc
tor General de Ingresos, en nombre y repre· 
sentación del Gobierno de Nicaragu1, por 
una parte, y el Sr. Mauricio Robelo, mayor 
de edad, casado y de este domlclllo, en su 
propio nombre, que en el transcurso de es· 
te instrumento y para mayor brevedad se 
les llamará cEI Coblerno• y cEI Contratis· 
ta•, respectivamente, convien~n en celebrar 
el siguiente Contrato: 

1 
El Contratista se compromete a que en 

sus talleres de Litografía ubicado en esta 
ciudad y por el procedimiento de litograff a 
se imprima la cantidad de Cuarenta Millo· 
nes (40.000.000) de timbres de la clase y 
pormenores siguientes: 

Timbres de Tabaco 
Color. Cantidad: Valor cada uno: Valor Total: 
Clfé 20.000.000 cJ 0.44.10 cJ 8.820.000.00 
Rojo 20.000.000 0.63 12.600.000.00 

Pormenores de los Timbres de Tabaeo 
Estos timbres tendr•n una dimensión de 

44x25 mllf metros, medidas en las cuales van 
Incluidos los márgenes respectivos. · Las 
leyendas son: En· la parte superior: cPaga· 
do el Impuesto de Consumo•; en la parte 
central: Escudo de Armas de Nicaragua 
dentro de una circunferencia con las pala· 
bras cRepública de Nlcaragua--:-Amérlca 
Central>; en la parte Inferior cDecreto No. 
64 l •. Estarán Impresos en pliegos de 207 
timbres cada uno. 

11 
El Gobierno suplirá el papel necesario 

para la impresión de los timbres en las can· 
tldades antes indicadas y las Pelfculas de 
transferencia, y por cuenta del Contratista 
serán la mano de obra, papel . para ensayo, 
matrices, planchas de lmpresl6n y tinta, 
siendo ésta fija y de superior calidad. 

111 
Todo el proceso de Impresión objeto de 

este Contrato, desde la elaboración de ma· 
trices, confección de planchas directas de 
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Impresión, tirajf" y su recuento, destrucción 
de las mismas planchas y matrices, lnclne· 
ración del sobrante si lo hubiere, estará su· 
pervigilado y control;ado por una comisión 
supervisora del Gobierno, intttgrada por un 
representante del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, un delegado de la Dlrec• 
clón General de lni;tresos y un miembro del 
Tribunal de Cuentas quienes en el desem· 
pefto de sus funciones tomarán todas las 
medidas que aseguren el fiel cumplimiento 
de su cometido. Por su parte el Contratls· 
ta se obliga a que en sus talleres no se lm· 
prima ni un timbre más igual o parecido a 
los que son objeto del presente Contrato 
asumiendo las respol'lsabilldades conslguien· 
tes en caso de falta. Esta comisión super· 
vlsora, al darse por terminada la Impresión, 
levantará un acta dejando amplia constan· 
cla de las diferentes fases del proceso. · 

IV 
Una vez Impresa la especie conforme los 

términos del Contrato, el Contratista dará 
tod1s las facilidades para que dicha especie 
sea trasladada al Almacén General de Espe· 
cies fiscales, donde serán recibidas por el 
Jefe de dicho Almacén. 

V 
El Contratista se obliga a entre¡rar la es· 

pecie aquf contratada dentro del término de 
treinta dfas a contar de la fecha de entrega 
del papel nPcesarlo para el tlraje y por su 
parte el Oobterno pagará al Contratista la 
suma de VPintldós Mil Córdobas Netos ce 22 000.00), lo que renresenta el costo de 
los timbres a razón de Quinientos Clncuen· 
ta Córdobas Netos C<S 550 00).) por millón; 
eereso que s'°rá lmout1do al Programa 
07-11-04-00 Administración de Jmpues· 
tos, Rubro Prim11rlo 03-Materlates y Suml· 
nistros Consumibles, Rubro Secundarlo 
034-Productos de Papel. Cartón e lmpre· 
sos,-Rubro Terciario 0347-Especies Pis· 
cales y Valores, del Presupuesto Oeneral de 
Oastos en Vigencia. 

. VI 

El Ooblerno se reserva el derecho de 
rescindir este Contrato si asf lo creyere con· 
veniente. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato, en la ciudad de Managua, D. N. 
a los once d(as del mes de Marzo de inll 
noveclPntos sesenta y seis. Luis Manuel 
Zelaya V .• Director Oeneral de Ingresos, (f) 
Mauricio Robelo, Contratista. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
naeua, O. N., 23 de Marzo de 1966.-(f) 
RENE Sí:HICK, Presidente de la Repúbll· 
ca.-(f) Ramiro Socasa Ouerrero, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

Mlnl1terio de tconomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de loveocióo 
N9 5830-8/U N9 343613- • 90 00 

Farbenfabriken Bayer Aktlen¡eselhchaft, median· 
te apoderado, aollclta regiatro conce9lón derecho• 
Patente de Invención sobre: 

"Composiciones loBectieidas y Acarici· 
das y Procedimiento para la Prepara· 
ci6n de las Substancias Activas de los 

Mismos" 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patentu. Mana¡ua, doce Abril mil no

neclentoa aeaenthff1.-lvln Selva Solfa, Comlalo
ndo Patentea. 

3 l 

N9 5830 -8/U N9 343613- • 90.00 
farbenfabrlken Bayer Aktlengeaelhchalt, median· 

te apodertdo, 1ollclt1 concealón derecho• Patente 
de Invención 1obre: 

"Productos para Combatir Selectiva
mente Malezas o Y oyos" 

Oyen1e opoalclonu, 
Oficina Patenlee. Managua, doce Abril mil no

veclento1 ae1entilf11.-lvln ~elva SoU11 Comlalona
do de Patentu. 

3 l 

Nombres Comercialos 
No. 5666-B/U No. 327874- 4 90.00 

Mauricio Pleraon Cuadra, Managua, aollclta re
glatro nombre comercial: 

Para: Actlvldadea - negoclaclouea relaclonadaa 
ramo arquitectura-construcción. 

Oyen.e opoalclonea. _ 
Ollclaa Patentea. Maaa¡zua, quince Marzo mil 

noverlento11eaentltél1.-lván Selva s., Coml1iona· 
do Patentes. · 

3 3 

N9 5827-8/U N9 343608- • 45.00 
Enrique Ramo1, 1ollclta Nombre Comercial: 
"E1tudio1 Franceses de Pintora" 

Para Venta: Ampllacione1 Foto¡ráflcaa. 
Oficina Patentea de Nicaragua, Managua, vela• 

tlcuatro de Marzo mil novecientos 1uent11~!1..,.. 
lván Selva S., Coml1lonado de Patentea. 

3 1 

. Marcas de Fábricas 
N9 5665-8/U N9 327875-$ 45.00 

Fred Nordatrom, Honduras, 1ollclta re¡l1tro mar· 
Cll: 

"7 Vidas" 
dentro círculo blanco bordeado verde. Cl11u 1 , 
10, 42. 

"Polymer" 
Clase l. 
07enae opo1lclonea. 
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::!!. (Jf,clna Patentes. Managua, d1eci1é11 Marzo mil 
nove• len os 1e1entlléi1.-lván Selva S, Coml1io-
nado Patentes. 3 3 

N9 5667-8/U N9 327872-t 90 00 
La Equitativa, S. A., por medio de apoderado 10-

llclta registro de: 

"La Equitativa" y "La Victoria" 
Para: producto• de la Clue 18, (Velu). 
Oyenae opo1fclone1. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, 

dlecllé11 de Marzo, mil noveclentoa 1e1entiléi1.
lván Selva S., Coml1lonado de Patentea. 

3 3 

Np 5668 - B/U Np 327873- 4 00.00 
fnnclaco Ouevara López y flllberto Bellorln 

Rodríguez, 1olicltan el regl1tro de: 

"Liliana & Perkin" 
Para proteger producto• de la Claae 49. 
Oyenae opo1lclonea. . 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua. Managua D. 

N., dlecl1él1 de Muzo, mil noveclento1 1e1enthél1. 
-lván Selva S., Comisionado de Patentea de Nica-
ragua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 5808 -8/U Np 2t7399- 4 90.00 

Tre1 tarde vrlntlnueve Abril próximo, rematará· 
IC mPjor pn1tor finca rú•tlca cuarenta manzan11, 
ubicada Paygua. jurladlcclón M•llRuá1, lindante: 
oriente, Lor,.nzo Vlvu; occidente, Félix López¡ nor
te, <"eclllo Z1mora¡ 1ur, Alejandro Artola. 

Valorada: Mil Córdob11. 
Ejecuta: félix López Hemindez a Teófilo Orte

ga Ro1trán. 
O}'en1e po1tur11. 
Secretada Juzgado Local Civil. Matagalp1, vela· 

tlclnco Marzo mil noveclento1 se1ent1 y mell.-C. 
A, Hernández, Secretarlo. 

3 3 

Np 5814 -B/U l\'p 337051- 4 90.00 
Tru tarde treinta Abril próxlrno, remataráae me

jor poator fin"ª Lo1 Mllagro1, eat1 jurl1dlcclón. de 
treaclentu manzanu, lindante: oriente, Pedro Mar
Un López; occidente, Jallo Varg11¡ norte, Pedro 
López y 1ur, Oerardo López y otro1. 

Valorad•: Qulnlento1 Córdobu. 
Ejecuta: Anlbal López Vega a Fernando Lópu 

Vrga. , 
Oyen1e poaturu. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Marzo 

treinta de mil noveclentoa 1e1enta y 1el1.-C. A, 
Hernindez, Secretarlo. 

33 

Np 5815-8/U Np 217400 - * 90.00 
Cuatro tude treinta Abril próximo, rematará.e 

mejor poator culfenta y nna manunn en San jo1é 
de la Mula, esta f urltdlcclón, lindantes: oriente, 
Anfbal Rodrfguez; occidente, Er11mo Real¡ norte. 
funcl1co Pérez y sur, Cruz Barrera. 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Anlbal Rodríguez a Pablo Pérez. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, Marzo 

treinta de mil novecientos aeaenta y ael1.-C. A. 
Hernández, Secretarlo, 

3 3 

Np 5825 - B/U °"P 312472-<t 00.00 
Din la mailana veintitrés Abril e1te afio, loca 

elle de1p1ebo, venderbe m11rtlllo, lote de foyu, 
comprendiendo pulaera11 J>rlllante1, anl1101, dlade
m111 y br1z1lete1. 

Ejecut1: Fanor Cruz Sinchez a Yelba de Her
aindtz. 

j11zl[1do Civil D111rlto. Jlnotepe, veintltrét Mar
zo mil noveciento11e1enU.éh.-J. H. Corté•, Juez 
para lo Civil del Dldrlto.-Leónldu Sáncbtz, Srlo. 

3 3 

El dla Dominl[o 24 de Ab~ll de 1966, a lu 8 a.m. 
en la Sala de Remate1 de e1ta Oficina. Principal 
(Monte de Piedad), y de CN•formldad con el Arlo. 
No 23 de nue1tra Ley Or1tánlc1, 1e rem1brá11 al 
mefor Po1tor, 111 prenda• de pino vencido detalla
d u 1contlnuacló11 cuyo• due1'101no111 hubieren re
novado o cancelado a tiempo. 

Lu peraon11 que quler1n hacer po1tura en ella 
Subuta, pueden pre1Cnlarae que 1erán ofdu y 
atendldu conforme a derecho. 
Np dt la Dtscrlpcldn dt 
Balita las ormdas 

87201 

SERll! cC• 
BoLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

2 Anlllo1 dlstlnto1, 1 d•je de crl1-
to, 1 puliera tej chino golp 8 

Bast dtl 
R.1mat1 

87626 

87697 
877'0 
87719 

a-r• 4 85.80 

42.90 
57.20 
71.50 

87722 

87739 

87754 

87768 

87771 
87772 

87775 

87784 
87810 
87828 

87850 

87929 

12112 
14538 

15419 

16172 

1649] 

16494 

16514 

16664 

1 Cadena ord con medalla golp 
8 llfl 

1 Anillo con piedra 12 R'fl 
1 C1dena mart •In dije, 18 ara 
2 Dij"I dl1tlnto1, L cadena con 2 

med dl1t llnlp, 1 1nlllo, 16 gra 
Cadena nrd con dije de lam, 1 
anfllo 7 hilo• 1fn dlf e, O l /2 grs 
Cadena con medalla golpeada, 
15 gn 

l Pul~era de ulabonea cad de 
1eg 14 1/2 Rr• 

l Cordón con medalla l[Olpeada 
16 1/2 gr1 (~ed de 10 K) 

2 Cadenu dl1tlul11, 4 1/2 gra 
2 Anlllo1 dl1Unto1 y aoa cad con 

medalla,50 gn 
2 Cadenu con dije de crl1to golp, 

1 anillo, 13 gra 
1 Anillo de meaeta, 7 llfl 
2 Pul1er11 dl1tlnt11, 22 gr1 
l Cadena m1rt rev con dije de 

crlato, 20 1/2 gra 
1 Cadena tej chino coa med de 

JO K. 10 ¡n · -
l Anlllo coa piedra, 3 1/2 gu _ 

SERIE cN1 
BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

1 Anillo de me1eta 1tolp 2 y 1/2 gra 
1 Puliera tej No 8 con cad de 

ug 13 gra 
Taladro eléctrico muca Sfeel y 
1 un cordón de exten1lón c/u 
1u bujla 

2 Puheru diltlntu y 2 p1re1 de 
chapu también dlstlntu, 21 gra 

2 Alfombru de 1lpaca peruana 
dl1tlnta1 

2 Alfombru de alpaca dlat pe
quens 

1 Abanico eléctrico jlralorlo mar-
ca K D K · 

3 P.:1coplo1 dlat. 2 brocu, 1 bro
ca de extenal_~n, 1 compá1, l 
compb, l eacuadra, 1 tenaza, 1 
diablito de hierro 

85.BO 

57.20 

85.80 

71.50 

71.50 
71.50 

21450 

64.35 
35.75 

10010 

100.10 

14'3.00 
20.85 

.11.44 

71.50 

85.80 

t00.00 

J0,01 

10.0l 

143.00 

21.45 
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Np d1 lq 
Bolita 

Desertpci.,n d1 
las or1ndas 

Base d1l 
R.1mat1 

16715 1 Cadena tej chino con dije, y 1 
par de chapaa, 14 gr1 4 78.65 

17116 

171"19-
17457 

1 Cadena mart rev con medalla 
de 10 K 9 gr1 

3 Pulaeru dllllatu, 77 gra 
1 Medalla condecoratlva calada, 

10 gr1 

' 35.75 
286.00 

17459 

17516 

17535 

17556 

17598 
17620 
17749 
17754 

17853 

17974 
17997 
17999 

18008 

18013 

18017 

18018 
18029 

18036 

18055 

18121 

18137 
18139 

18151 

18164 
18165 

18181 

18183 
18193 

18222 

18231 

18250 

18346 

18378 

18387 

18432 

18446 

18488 
18493 

18558 
18573 

1 Pulsera tej de corozo cad de 
"i· 8 gr1 

1 Cadena ord con medalla ¡olp 
12 gn 

35.75 

42.90 

57.20 
1 Cadena tej No 8 1ln dije, t pul1 

"v rell filil[, 60 gr1 328 9J 
1 Máqalna de escribir portátil 

marca Herme1 1/la agaaradera 
l Cadena larga 1ln dije 14 gr1 
1 Anillo coa piedra ord 9 ¡r1 
1 Anlllo con pledru, 3 gr• 
l Cadena con med de 10 K, t ani

llo de muda, de1p 19 gr1 
1 Plancha eléctrica marca General 

Eléctrica _ 
2 Pnl1eii1 dl1tlnt11, 22 gr1 
1 Anillo con piedra ord 9 gr• 
1 Puliera media caftl ¡olp 12 

1/2 gr1 
2 Anlllo1 dl1tloto1, 1 Pul1 mart 

con med 10 K, 32 gr1 
1 Nivel de aluminio marca Stan

ley, 1 sierra, 1 plomada pe
quei'la 

143.00 
57.20 
35.75 
17.16 

71.50 

35.75 
114.40 
42.90 

57.20 

143.00 

28.60 
1 Pul1 tej chino con cad de se¡ 

30 gn 114.40 
1 Pula mart cad de aeg 110 gr1 375.80 
1 Plancha eléctrica marca 

We1tiaghou1e 42.00 
1 Pul1 tej No 8, 1 anillo con pie-

dra, 20 ¡n 100.10 
1 Cantil eléctrlco marca Weller 

14 llavu dlst, 1 manera!" y 2 
maneralea fijo• dl1t 

1 Cad con dije de cristo golp rev 
10 ¡r1 

l Cad con medalla de 10 K 8 gr1 
1 Cad con medalla de 10 K 9 

1/2 gfl 

71.50 

57.20 
21.45 

42.90 
1 Refrl[leradora eléctrica marca 

RCit. Wlrlphool 643.50 
2 Anillos dl1t1nto1, 4 a:r1 21.45 
1 Par de ar2oll11 roll ¡olp, 1 cad 

con med 26 gr1 
1 Reloj de 14 K marca Oravllla 

con pul1 resorte p/ mujer 
2 Cadeau dl1tlnt11, 45 1/2 gn 
1 Cámara foto¡ráflca de cajón 

marca Kodak 
1 Anillo con piedra J l~tr11 por 

dentro 9 211 
1 Cadena de eslab y 1 anillo con 

piedra, ord, 15 gr1 
1 Cad mart con dije de crlato en 

cruz roll golp O gn 
1 Cad tei chino con dije de pie

dra, 15 grr 

143.00 

57.20 
280;80 

1430 

35.75 

64.35 

50.05 

85.80 
6 Aro1 grab dl1t y 2 anillo• con 

brillante• dlstlnlo11 44 1/2 ¡r1 t.144.00 
1 Par de chapu de cántaro1, 1 

cad, lam con nombre, O 1/2 gr1 
1 Cad ord con medalla 10 K 

10 gfl 
1 Taladro de pecho marca 

Aurora 
1 Pula tej No 8 lam l11a golp 5 gra 
1 Par de ch1p11 cal rell de fllg 

7 gn 
1 Anillo grab ¡olp 2 gn 
1 Anlllo 1110 golp 2 gr1 

57.20 

42.90 

28.60 
14.30 

28.60 
11.44 
11.4t 

Np d1 la 
Boleta 

D1Serlpcldn d1 
las or1ndas 

Bas1 d1l; 
Remafl· 

18580 2 Pul1era1 dl1tlnt111 38 gu ~ 
18581 l Pal1era tej de corozo 1in c11t de 

1eg 17 gr1 
18626 1 Anillo lncomp form1 flor rellena 

de flllg 6 1/2 rr• 
18638 -1 Oarloph1 de h•erro marca St10-

ley, 1 cepillo de hierro marca 
Stanley No 3 

18643 1 Máquina de • • , marca Phl

186t9 
lllp1 de b1terr1 
Par de ch1p11 de cáata ro1 golp -

3 gr1 
18666 1 Puliera tej chino con dije de 

med 10 K 41 rr1 
18747 1 Cad con med de 10 k 10 gu 
18805 l Cepillo de hierro marca Ange

lito No 3 
18!!11 1 Cad con med golp 8 gr1 
18814 1 Cad ord con dije de med 10 K 

10 gr1 
18859 1 Puliera ttj chino con cad 1eg 

13 1/2 gn 
18902 1 Taladro de media vaelta marca 

18915 

18984 

19011 

Stanley y 1 broca 
Pul• tej No 8 en mal Htado, 
12 gr1 
Par de chap11 y un dije con 
piedra ord 3 gr1 
Máscara para 1otdar1 l cor
dón de ext 3 llaves, 2 caatllo1 
bronce 

19017 1 Anillo piedra negra, 1 anillo ple· 
dra celeste, 10 gn 

19059 f Puliera media cafta, 2 1nlllo1 di•· 
tinto•, 1 cad. con dije, 41 gr1 

10090 l Cad. ord. con med. golp. rev. de 
10 k. 3 1/2 gfl 

19100 4 Pal1er11 dl1tlnt111 J cad. ord. con 
med. 121 grey 1 par argoll11 1 

19143 1 Pul1. tej. cglno con cad. de 1eg. 
30 gr1 . 

10175 1 Cad. mart. con dije de cruz y ple· 
dra carbcn, 10 gre 

16178 1 Puliera tej. cad. de 1eg. J meda· 
111, 42 ¡ra 

19212 1 Cad. tej. chino peq. con med. 
13 (rl 

19236 1 Compresor eléctrico marca •••. 
- Campbell 

19247 1 Cad. ord. con dije ~e crl1to en 
cruz roll. lab. 16 1 /2 gra -

19257 1 Anlllo U.o gol p. 2 1/2 gr• 
19262 l Pul1. tej. chino, 1 Cad. con me

dalla de 10 k. golp. 7 gr• 
19264 l Taladro de pecho marca Flott 1 

19265 

19266 

llrve para tubo No. 14, 1 llave de 
aumento, 6 llave• fijas . 
L11ve para tubo No. 19 1 sierra 
para cortar hierro con 1u hoja, 2 
llavee de corona dl1L 5 llaves 
fijH dl1t. 
E1mPrll eléctrico marca Thor 
con 2 pledraa 

10267 Oata hidriullca con 1u ma:ieral 
1\JJOO 1 Cadena br. de arg. con med. 

golp. 6 ¡r1 
19310 1 Serrucho de 1611 1 formón do1 

de1armadore1 dl1t. 6 llaves fijaa 
19375 1 Serrucho de cola de zorro, 1 ali· 

• cate, l dlabllto de hierro, 1 cu
chara para albaftllería 

19428 1 Pul1. de lam. con letraa y 3 anl
. 1101 distintos, 7 gr1 

19429 1 E1clava tej. chapa 1111 cad, de 
~ 1eg. rev. 11 gr• 

19430 1 Cordón pequello con dije cal. 3 
gr1 

214.50 

57.20 

35.75 

57.20 

71.50 

7.15 

214.50 
50.05 

17.16 
35.75 

50.05 

71.50 

16.92 

36.40 

14.10 

42.30 

56.40 

211.50 

16;92 

63450 

155.10 

56.40 

112.80 

56.40 

98.70 

84.60 
14.10 

35.25 

35.25 

21.15 

28.20 
28.20 

28.20 

11.28 

11.28 

28.20 

49.35 

0.87 
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N9 dt la DtscripcitJn dt 
las orendas 

Base dll 
Remat1 Boleta 

19433 
19434 
19456 

11462 

19473 

10476 

19477 

19484 

19488 
12489 

19491 

19494 

19497 

19499 

19504 

19516 

19584 
19586 

1961'Z 

19649 
19652 

19666 
19668 
10697 
197113 

1Cl740 

19778 
19805 

19815 

19919 

198'0 
19824 

19856 

19864 

19898 

19917 
19921 
19954 
19958 

20025 
20057 
20083 

1 Cad. rev. con med. 10 gn 
1 Eaclava tej. chipa lisa, 11 gn 

• 56.40 
5(1,40 

1 Brocha de 4" 1 dcaarmador, 1 a• 
llcate, 2 eaco(lnu dllt. 

2 Anillo• dl1tlnt111 1 Cadena ti j. 
. chino, 16 gr. 

1 Relój lnox marca Rodanla faja 
tel. dorada para varon 

1 Cad. rev. con dije de cristo en 
cruz golp. 5 gr• 
Cadena con l reventaduru, dlje 
lam. con piedrita, 1 1/2 gr1 

1 Serrucho, l martillo, 3 tenaz11 
dl1tlnt11 

l !-'lancha ell!ctrlca ·1ln marca 
7 De1armadore1 dlst. 2 lezna dl1t. 

• 3 tanaclllu dht. 1 mutlllo de za· 
paterra 1 plomada con 1u nuez de 
madera 

1 Cadena rev. con dije de cristo en 
cruz roll. golp. 5 1r1 

1 Cad. con dije de crhto golp. 1 
pul1. tej. cblno, 6 gr1 

1 Cepillo de blerro marca Stanley 
e/el mango quebrado, 1 taladro 
media vuelta, 1 escuadra, 1 cu• 
chara para albailllula peq 
Anillo de meeeta, y 2 pul1er11 
dl1tlnt111 8 gr• 

1 Martillo de oreja y 3 de11rma
dores olstln101 

1 Licuadora elictrlca marca Na
tlonal de 2 velocldadee tapa re· 
ventada 

1 Anillo 3 gra 
2 Aalllo1 csl1tlnto1, golp. 1 anillo 

con plei:lra golp, 8 gr• 
1 Cadena peqneila 110 dije 2 1/2 

gn 
1 Poli. tej. No. 8 12 gr1 
1 Anillo liso gol p. 1 par de chapll 

de moned11 de 2 puo1 mex. 7 
grs 
Pl1tola automática marca Lnger 

1 Plancha elictrlca marca AEO 
1 Abanico eh!ctrlco marca Kord 
1 Cad. con dije de crflto media 

caila golp. 9 gr1 
1 Cad. ord, con medalla, 1 par 

chapa• moneda Imp. mex. 1 pren· 
dedor 8 gr1 

1 Pula. de ealab. 15 1/2 gr1 
1 Cadena rev. 1ln dije 1 par de 

chapu caladu golp. 6 grs 
1 Reloj inoc malea Norelty pul

iera negra para varón 
1 Cad. ord. dije de crl1to en cruz 

media caila golp. 11 gr1 
2 Pól1er11 dt1t1nta1, 21 gr1 
1 Pul1. pequ11la tej. No. 8 en mal 

estado rev. 5 gre 
1 Cámara fotográfica de cajón 

marca Agfa 
Cadena con dije de Cristo golp., 
16 gr1 

1 Anillo 1in dije 1 pul1erita tej. 
chino, 6 1/2 gre 

1 Anillo con piedra 6 1/2 gu 
1 Veloclpedo aln marca 
1 Veloclpedo marca Beet Cycle 
1 Pul1erlta de cad. con nombre, 1 

dije, 3 anillo• dl1tinto1 J dije de 
crlata rroll. golp. 8 gra 

1 Taladrll de pecho marca Stanley 
1 Anillo con piedra 2 gn 
1 Martillo de 01cja, 1 cuchara para 

albaftllcrfa pcq. 1 de11rm1dor 

9.87 

84.60 

70,50 

28.20 

8.46 

8.46 
25.38 

11.28 

21.1~ 

28.20 

28.20 

35;25 

7.05 

98.70 
14.10 

42.30 

14.10 
63.45 

4230 
211.50 

42.30 
21.15 

49.35 

42.30 
84.60 

28.20 

35.25 

42.30 
98.70 

28.20 

14.10 

70.50 

35.25 
3~.25 
56.40 
42.30 

42.30 
21.15 
14.10 

7.05 

Np dt 'ª 
Bolita 
20096 

D1scripcttJn de 
las 11rtndas 

Base dll 
Rtmat1 

Cad. dl1t. 4 pulteru dl1tlnt11, 7 
dlje1 dl1tlnto1, 2 anlllp1 ~latln-
tot, 79 gu • . 423.00 

20114 1 Anillo con piedra ord. 6 gr1 25 25 
20130 2 Aalllo• de meaeta con 1oldadura, 

y ua anillo 1110 golp. 7 ¡r1 
20177 1 Cadena con dije golp, l anillo 8 

J/2 ¡r1 
20192 1 Abanico elictrlco jlratorlo 1ln 

marca 
20104 2 Anlllo• dlltlato1 5 gre 
20205 1 Anillo de meseta lisa con 1olda· 

dur1, 2 gr1 
33286 1 Radio marca Natlonal 
36734 1 Radio mrrca Punto Azul con 

35.25 

42.30 

35.25 
28.20 

11.28 
10960 

37743 
30406 

quebradur11 137.00 
Máquina de coser marca Luden JOS.DO 
Radio portátil de baterru marca 
S1nyo c/1 quebradura 

39929 Máquina ee coaer marca Borlety 
40444 1 Radio marca Packard Bellw 
40754 1 Radio portátil de bater(u marca 

Mlt1ubl1hl 

108.00 
40500 
40.50 

135.CO 
42728 1 Miqulnt de zapaterra marca Sin· 

ger 540.00 
42787 1 Máquina de co1er marca Fenlx 135.00 
33019 1 Radio portálfl de b1terl11 mar

ca Mll1ubl1hl 110 antena 
43194 l Radio de baterl11 marca Slnger 

1ln ndmero 
41633 1 Radio muca Monacor coa una 

quebradura 
43616 1 l(adlo marca Saba 
43672 1 Radio portatll de baterru marca 

Be la Ir 
43708 1 Radio portátil de baterru marca 

43968 

54096 

Plata 
Radio marca Phllllp1 con 1 ee
qulna quebrada 
Radio marca Phllllp1 con varl11 
utlll11 queb11d11 

44262 1 Radio portátil de bater(u marca 
San yo 

81.00 

20250 

46.55 
332.50 

159.60 

159.60 

93.10 

66.50 

33.25 
44478 1 Tocadl1co portátil automático 

marca VM 2 332.50 
44766 1 Radio marca Pblllllp1 93.10 
4•849 1 Radio marca Phllllp1 coa de111· 

tllladuru 
44961 1 Radio marca Phllllp1 
45167 1 Radio marca National 
45201 1 Radio marca fmenon con varlu 

quebradur11 

66.50 
93.10 

266.00 

39.90 
45362 1 l<adlo portátil de bater(aa marca 

Nlvico , 133 00 
45476 1 Radio marca Phllllp1 79.70 
45580 1 Radio de baterfaa_para bicicleta · 

marca fllght 30.90 
45633 
55751 

Radio marca Phllllpl 133.00 
Radio marca R C A lnternatlo
nal 

45823 1 Radio marca Philllp1 
46085 . l Radio portitil de baterl11 mar

, ca Bclalr 
46129 Radio portátil de baterC11 mar-

79.80 
133.00 

133.00 

ca Santo 55.20 
46229 1 Máquina de coaer marca Sony 135.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Maaa¡aa 

Pré1tamo1 de nuestra Agencia en Corinto, 101 
cu1le1 IC rtmatarán en cata Cau Matriz, por no 
haber 1uf1clente vo111men de bolct11 para efectuar
la en dicha ciudad. 

6845 1 Anlllo de plancha y 1 anlllo • 14.30 
70t0 l Aalllo con do1 pledrae, 3 ¡r1 14.30 
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Np a1 la Uescnpt1ón a1 
Boleta las prendas 

7043 1 Cad con dije, y 2 anillo• distin-
to•, 41 gr1 4 

7062 1 Cad con dije de med y 1 anillo 
con piedra, 11 gn 

7066 1 Leonuna, 15 gr1 
7067 3 Ani1lo1 d11tlnto1, 10 gr1 
7132 1 Puh tej chmo y l cad de esla· 

bonee, 30 gr1 
7134 1 Cad mart con dije 3 gn 
7191 1 Anillo de plancha 4 gr• 
7376 1 Pnl• tej No. 8 con dije de med 

1 anlllu con dije 7 gr• 
7455 l Antllo de plaoch,, 4 gr1 
7481 1 Cordón trj chino con dije de 

crucifijo, 18 gn 
7504 1 Cad de ulabonee con dije de 

medalla 13 gr1 
7506 1 t.;ordóa te) chino 15 gr1 
7522 1 Couón tej cbtno con dije 

18 gr1 
7527 1 Radio tr11ml1or (tran1ito:e m/ 

Nec 
7566 1 Cad de etl1bone1 coa dije 6 

1/2 grt 
7649 1 l..adena martillada con dije de 

medalla 8 gr• 
7662 1 Anillo con ptedu, 4 gr1 
7<>72 1 Puhera kj No. 8 con dije. 17 gr1 
7685 2 Anillo• d11tlnto1, 4 gn 
7703 1 Prendedor de corbata con dije, 

7 ¡n 
7746 1 Antllo con piedra, 6 gre 
7748 1 Anillo labrado, 2 1/2 gr1 
7755 1 Anillo con piedra, l ¡rmo1 
7760 1 Radio tran1iloret de mua mar

ca fleelwood 
7791 l Puliera tej chino.de 4. curer11 

38 gn 
7792 1 Cordón tej chino con·: dije de 

medallón, 1 pu11 de corozo con 
dije de medalhta, 39 gr• 

7825 1 Cad de utab con dije de meda
lla y 1 anillo 5 ¡n 

7842 l Cad mart con dije, 1 pul1 tej 
chino lab 13 gn 

7859 1 Pul• mart 21 gn 
7881 1 Cordón tej chino coa dije de 

med 5 grt 
7893 2 Pare1 de ch1p11 dl1tlnt111 l anl

lltto coa piedra, 1 pula te) No 
8 de plancha, 15 ¡n 

7903 l Antllo 1110 2 "" 
7929 1 Cad de ulab con dije de meda

lla 10 ¡r1 
7941 2 Anillo• dl1t, l par chongo1, l 

par cbap111 3 paree de chon
¡01 16 ¡r1 

8052 l Par cbap11 3 gn 
8062 1 Anillo con piedra, 9 1/2 gr1 
8119 l Cad. con dije de medalla ll gr1 
8150 1 Cad mart con dije de cruclfl-

f1jo 7 ¡r1 
8165 l Pulaere tej chino, con dije, 15 a;r1 
8228 1 Cordón tej chino, con dije, 15 gr• 
8262 l Cadena martillada con dije, l 

par de chongo• 7 gr• 
8284 1 Cepillo de hierro marca Stanley 
8301 1 Cadena martillada, con dije de 

medalla, 9 gr1 · 
8347 1 Pulaera trjido N9 8, 13 gr1 
8399 1 Anillo labrado 3 gr1 
8417 l Cadena marlllltda con dije de 

medalla, 3 ¡r1 
8430 l Cadena con dije de crucifijo, 13 

gn 
8432 l Cordón y 2 anillo• dl1tlnto1, 15 

ar• 

228.80 

57.20 
78.65 
50.05 

200.20 
14.30 
21.45 

28.60 
21.45 

100.10 

70.50 
70.50 

98.70 

70.50 

35.25 

42.30 
21.15 
84.60 
21.15 

35.25 
35!.25 

7.05 
14.10 

98.70 

197.40 

169.20 

28.20 

70.50 
91.65 

27.80 

9340 
6.95 

55.60 

27.80 
13.90 
48.65 
55.60 

34.75 
83.40 
83.40 

34.75 
13.90 

41.70 
68.50 
13.70 

1370 

68.50 

82.20 

Np dt la 
Bolita 

DescripcitJn d1 Base d1' 
las Drtndas R1mat1 

8846 l 

8476 

Par de chongo1 y 2 pulter11 dl1-
tlnt11, 9 a;r1 4 47.95 
Pulaera tejido N9 8 con dije de 
medall~, 10 gr1 

8494 l Cadena martillada, 10 gu 
8511 l Puleera, 14 gre 
8570 l Cadena de ulabonea coa dije de 

8602 

8605 

crucifijo, 10 gr1 
Radio tran1istore1 de níe11 mar
ca Sanyo 
Cordón tejido, l puleera, cade
na martillada a loe lado1, 75 gn 

8610 1 Cadeoa con dije de medalla 12 ¡r1 
8639 1 Pul.era tejido chino, 19 gr1 
8609 l Radio de tran1l1tore1 de me11, 

8705 
marca Belalr 
Par de chongo1 de argollas 4 
gr1 

8707 l R1dlo de tranahtores de me11 
marca Crown 

8711 2 Anillo• con pledr11, 4 1/2 ¡Era 
8720 1 Par de chongo1 de argoll11, 1 

anillito, 1 cadena 10 gn 
8723 l Anillo con piedra, 6 gr1 
8737 l Par de chongo• de argollu bue. 

CH, 3 11.fl 
8742 • l Anillo de plancha 7 gr1 
6783 l Cadena de Hlabonee con dije de 

medallita, 4 gr1 
8794 l Cadena de e.labonee, 1 anillo 

labndo, 5 gr1 
8797 
8B09 
8871 
8899 

Anillo labiado 18 gr1 
Anillo 3 1/2 grs 
Anillo 13 gre 

54.80 
SUD 
75.35 

54.80 

68.50 

342.50 
41.10 
95.90 

137.00 

13.70 

95.00 
2025 

54.80 
27.40 

2055 
34.25 

20.55 

27.40 
95.90 
13.70 
68.50 

Abanico eléctclco marca Wee-
tlnhouae . 67.50 

8914 1 t'ul1era 29 a;ra 135.00 
8920 l Cordón con dije de crucifijo, 13 

gn 
8932 1 Cadena con dije de medall1, 5 

gn 
89~5 l Par de chongo• de argollu 7 

gn 
9018 l Cadena de e1labone1 con dije de 

medalla 8 gr1 

67.50 

20.25 

33.75 

40.50 
9059 l Licuadora eléctrica marca San yo 

l radio traa1l1tor marca Sony 337.50 
9070 1 Anillo, 1 cadena martillada con 

dije de medalla 10 gr1 
9078 2 Pulaeru dl11inl11 25 gr1 
9084 1 Puleera 3 ¡r1 
9J98 l Anillo c:on piedra, O 1/2 gr1 
9108 l C1dena martillada con dije de 

crucifijo 4 a;ra · 
9125 5 An1llo1 dl1ttnto1, 5 1ir1 
9134 l Cadena marttllada coa dije de 

9225 
9266 
9273 

moni:da, 1 dije con aguila en 
relieve, 15 gre . 
Pulaera tejido N9 8, 7 gn 
Puliera martillada 21 gr1 
Cordón coa dije de medalla, 13 
gr1 

9295 l Anillo coa piedra 7 otro con 
plancha, 4 gr1 

9297 l Puliera tejido chino, 3 gr1 
9110 1 Par de chongo1 de argol111, 1 

par de ch1p11 con pledr11, 3 gr1 
9317 1 Pulaera tejido N9 8 coa dije, 1 

cordón con dije de medalla, 15 
¡r1 

9352 l Puls wut 47 gn 
9334 l Par de chapas lab 61/2 grs 
9370 l Puh tej chino 2 cid mart con 

dije. de med, l anillo, 17 gr1 
0425 l Plancha eléctrica muca Oeae· 

ni Electr1c 
0444 1 Anillo de meseta 2 1/'l grs 

54.00 
101.25 
13.50 
47.25 

20.25 
27.00 

81.00 
33.75 

108.00 

67.50 

20.25 
13.50 

13.50 

74.25 
243.00 

27,00 

67.50 

19.95 
13.30 

' 
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Np dt la D1serlpcl611 d1 
Boltla las prendas 

Bast dtl 
Rtmatt 

9491 1 Cad mnrt coa dije, 2 anlllo1 20 
~ 4 lOOM 

9494 1 Cad mart coa dlJe de medallita 
4¡r1 

0521 1 Cad con dije de crucifijo 8 ¡ra 
9526 2 Cad diliint11, 1 pul1 tej chino, 

9 gn 
0657 1 Anillo y l cad mart 13 irl 
0659 1 A"illo con piedra, 12 gn 
9676 1 Anlllo con piedra, 4 1/2 ¡rn 
9699 l Cordón tri chino de dtje 45 gr1 
9701· l Cordón coa dije de medallón 

31 ¡n 
0733 1 Puliera de plancha mart 60 gr1 
9801 1 Pul1 hueca ltH 4 1/2 ¡n 
0829 1 To1tadora de pan marca Sanyo 
0871 2 Anlllo1 dl1Unto1, 1 par chon¡o 

de pelotas, 7 ¡r1 
9876 2 Anillo• dhtlnto1, 1 par dt chon

gó1 de ar¡rollu, 1 crucifijo, 
12 gr1 

9910 2 Pula di1tlnta1, 2 c:aclav11y2 ani-

19.90 
39.V5 

46.55 
66.50 
3525 
19.95 

226.10 

15960 
31970 
26.60 
66.50 

33.25 

53.20 

1101 dl1linto1, 31 ¡n 146.30 
0918 1 Radio de tran1ltorc:a marca 

Sbarp funda de cuero 79 80 
99SO 1 Cad con dije de crucifijo 121r1 59.85 
0971 1 Pul tej chino JO gra 53.20 
9972 1 Pulsera tej chino 30 ¡r1 159.60 
CAJA NACIONAL DE CRl!DITO POPULAR 

Agencia ea Corinto 
2 1 

Títulos Supletorios 
N9 5648-8/U N9 266887-4 45.00 

Miguel Romero 101lclt1 1upletorlo propiedad ur• 
bina Undante: oriente, Macarlo Avllé1, poniente, 
Pedro Centeno¡ norte, Ro11llo Orozco¡ 1ur1 Salo
món Sáochez. 

Do1eiento1 C6rdc.bl1. 
Opóngan1e. 
Sanee, veinticinco febrero mil noveclentoa te· 

aenta y 1el1.-L. Valladarc:a Medrano, Srlo. Juz-
¡ado. 3 3 

N9 5646-8/U N9 310846-CS 90.00 
Alfredo Amador Bucardo, San Fernando, pide 

titulo auptetorlo lote terreno cinco m1nzan111 ubi
cado San Lorenzo, aquella jurl1dlcción, limitado: 
norte, Juan Marchena¡ ·sur y occidente, Antonio 
Amador¡ oriente,· fabio y Javier Amador, 

Valóralo, mil do1clento1 córdobaa. 
Opo1ldone1, término le¡al. 
Dado Juzg1do Dl9trlto. Ocotal, cuatro Marzo 

mil novccirnto1 1e1eat1 y 1el1.-T~ R. Maldonado, 
Rey Zúnlga, Srio. 

Conlorme:-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo, 3 3 

N9 5645-B/U N9 310847-4 00.00 
Lul1 Oarcfa Olivas, San fern1ndo, pide utulo IU· 

pletorlo propled1d ubicada Ou1mbuco, Jurl1dlccl6n 
Jrcaro quince manzanas, hay dentro cua, compren 
dlda: norte, Coronado Herrera¡ aur 1 occidente, 
Noé Ortez¡ oriente, Manuel Paz. 

E1Um1l11 do1 mil córdobu. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Qcotal, cuatro Marzo 

mil novecleoto1 auenta y aela.-T. R. Maldonado, 
Rey Zúnlg1, Srlo. 

Conlorme:-Re1n1ldo Zúnlga, Srlo. 3 3 

N9 5739-B/U N9 303453- 4 45.00 
Vllma Salazar, 101iclt1 trtulo 1npletorlo predio 

urbano, lindante: oriente, mediando calle joaé An· 
¡el M1atlll1¡ poniente, Vlrglllo Corralu¡ aorte, 
(;onauelo Oómez¡ 1ur, Clara de Moatoya. 

lntere1ado1 opón¡aaac, 

Juzgado Local. N1garote, trece Marzo ,mil nove· 
ciento• aeaent11é11.-Mercede1 López M., Srlo. 

3 2 

No. 5741-B/U No. 303452-4 45.00 
Cruz del Carmen Real, ·101lclt1 Ululo 1upletorlo 

predio urban'o, lindante: oriente, Leopoldo Solb¡ 
poniente, Carmen Plrez; norte, mediando calle 
franclaco SoU1; 1ur, Jo1é An¡el Contrer11. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
Juzgado Local. Nagarote, Marzo once mil nove· 

clento1 1eaenthlé1.-Mercede1 López M., Srlo. 
3 2 

N9 5731-B/U N9 300161-4 45.00 
Lorenza Padllla, 1ollclta trtulo 1upletorlo1 finca 

cuarenta manzan11, lindante: oriente, occidente, sur, 
fllemón Molina¡ aorle, Catalino Melgara. 

Opónganae. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Eatell, veinticinco fe. 

brero mil novecleato1 1eaentl1él1.-0. Outiérrez.
Huao Tercero, Srlo. 

3 2 

N9 5734-B/U N9 308066-CS 45.00 
Dolorea Qulroz, 1ollclt1 1upletorlo cuer(o urba· 

no cua y 1olar, linda: norte, calle¡ 1ur, Cemente· 
rlo¡ oriente, calle; poniente, Sa:tlmel Méndez. 

Op6na11e. · 
Juzgado Local. Bueno• Alre11 do1 Marzo mil 

aoveclentoa 1eaenlllél1.-fellpe Chamorro C., Srio. 
3 2 

N9 5735-BJU N9 308065-4 45.00 
Octavlo Agallar, aollclta Ululo 1upletorlo urbano 

Coca!, c11a J 1olar1 linda: norte, Segundo Agullar¡ 
1ur, calle¡ oriente, lldelonao E1plno11; poniente, 
calle. 

Op6ng11e. 
Juzgado Local. Buenos Aire• primero Marzo mil 

aovec1ento1 1eaentl1él1.-fellpe l.hamorro C., Srlo, 
3 2 

N9 5757 -B/U N9 342029- • 00.00 
Humberto Collado, 1oliclta titulo 1upletorlo te

rreno balneario M111ch1p1, quince varu frente 
fondo correspondiente, lindando: oriente, rro en
medio, Jorge Cruz¡ poniente, coita mar¡ norte, Vi
cente <..ruz; aur, José Ruiz, c11a madera otru me
joru. 

lnterraado1 opóngan1e. 
Dado Juz¡ado Primero Civil Di1trlto, M1n1gu1, 

velntldó1 Marzo mil novcclento1 1uent11él1.-Jo1é 
Erneato Bead1fta, Juez.-Joaé Alej. S11lu11, Sccre-
~rl~ 32 

N9 5644-B¡U N9 310848-$ 90.00 
Pedro Matute S4nchez, j1lap1, pide titulo 1uple

torlo propiedad ubicada do 1rrlb1, aquella jurh- ' 
dicción, cuarenta y cinco manz1n111 h11 dentro 
ca111 llmlt1d1: norte, Cario• Lazo¡ 1ur, E1teban Ma· 
radi111; oriente, Leonclo Sáenz¡ occidente, Lbfma· 
co Cuco. 

E1trmala, do1 mil córdobu. 
Opo1iclone11 término legal. 
D1do juzg1do Diltri1o. Ocotal, custro Marzo 

mil ao!eclen101 ae1enta y aeh.-T. R. Maldonado. 
Rey Zunlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnl¡a, Srio, 3 3 

No. 5643-B/U No. 310849-· 135.00 
Jo1é Ml¡uel Rfo1 Cárdenas, Ocotal, pide Ululo 

1upletorlo cua y 1ol1r Barrio Palermo cita ciudad. 
Solar mide veinte vara1 funte por velattclnco v1-
r11 fondo, limitado•: norte, Simcón Miranda; aur, 
Benito floru y hermanoa¡ oriente, fllemón Ramr
rea; occidente, Ramón Ignacio fi¡ueroa, calle en 
medio. . 

Valóralo1, tre1 mil córdobu. · 
Opo1lcloau1 t6rmlao le¡al. 
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Dado Juzgado L>latrito. Ocotal, siete Muzo mil 
novrclento1 1e1enta y 1el1.-T. R. Maldoaado.
Rey Zúnlga, Srlo. 

Conformr: - Reynaldo Zthiiga, Srlo. 3 3 

N9 5660-8/U N9 327866- CJ 90.00 
Juana Canda: titulo, urbano, colindante: oi'lenle, 

Mode1t1 Pavón¡ poniente, Maria Muftoz; norte, 11 • 
nea fbrn¡ aur, carretera vieja 62 varu frente,¡16 
var11 fondo. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Nfqulnohomo tre. de No

viembre de mil novecleato11e1enta y claco.-Ma
auel Salvador Baltodaao, Juez Local Civll.-Héc-
tor Zambraaa S., Secretarlo. 3 3 

N9 5632-B/U N9 300008-· 90.00 
Gloria Mollaa lrf11, 1ollcita Ululo 1upletorlo, do• 

predio• Coadega; a) lindante: oriente, calle en
medio Nlc11lo Outlérrez¡ norte, Clpriano Peralta; 
ponleate,~Olorla Molina lrf11 y 1ur, Juana de Tala
vera¡ b) oriente, Nlcaslo Outlérre1¡ norte, Clnrla• 
no Peralta¡ poniente, Clprlano Peralta y 1ur, Olorla 
Mollaa de lrf11. 

Opóag11e. 
Juzgado de lo Criminal del Dl1trlto de lo Civil 

por Mlnlalerlo de Ley. E1telf, once Marzo mil no· 
veclentoa ee11nt11éh.- H. 01orno fonteca.-Hu&a 
Tercero, Secretarlo, 3 3 

N9 5642-B/U N9 310981-· 135.00 
Cleotllde Salazar, jfcaro, 1oliclta Ululo supletorio 

casa y solar aquel pueblo, aolar mide treinta y tres 
varu ea cuadro, limltado1: norte, Jo1é M~rfa Rive
ra; aur, Sucealón Agiutfn Merlo, calle enmedlo¡ 
oriente, Petrona Méadez¡ occidente, Valerio lrf11, 
c1lle comedlo. 

Valóralo1: Un Mil Córdob11. 
Opo1lclone1 término leg1I. 
Dado juzgado Dlatrlto. Ocotal, diez y ocho fe

brero mil novecleato1 sesenta y 1el1.-T. R. Maldo
aado.-Key. Zúnlg1, Srlo. 

Conformc.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 3 

N9 5638 -B/U N9 320380- 4 90.00 • 
Marra Cácern de Bravo, 1ollclta titulo 1upletorio 

do1 predios urbano• barrio La Libertad, uta ciu
dad, lindante: a) norte, Victoria Mejla; 1ur, calle en 
medio, Anlta Zavala; oriente, Remlglo Cano¡ po
niente, Andréa Oávila¡ b) predio urbano, lindan
te: norte, Pctrona Cano; 1ur; Maria Cácerc1; cite, 
meftorlla De1hone1; oe1tc, Victoria Cano. 

lnteruado1 opéngao1e. 
juzgado Civil Dl11rlto. Chlaandeg1, Marzo doce 

mll novecleoto1 1eaentl1él1.-Concepclón Ooazi-
lez, Srl1. 3 3 

N9 5637-B/U N9 320375- • 45.00 
Aatoal9 Coronado Cruz, 1ollclta titulo 1uplelorlo 

1olar Corinto, lindante: norte- y 1ur, Ricardo Sácaz; 
eate, l!rneato Portobaaco; poniente, Natalla Oarcf1, 

Opón¡1nse. 
Ju1gado Civil Dl1trlto. Chlaaadega, Marzo doce, 

mil aoveciento1 1e1enta y 1el1.-Concepclón Oon-
zilcz, Srlo. 3 3 

N9 5663-8/U N9 327871- • 90.00 
Lcóalda1 Poto1me Nororl: Ululo urbano, lindan

te: oriente, calle 8111 Campo•; poniente, Amella 
Norori; norte, Juana Villrg11¡ 1ur, Amella Nororl 
26 vu11 frente, 16 var11 fondo. 

Opóng11e térmúao legal. 
Dado juzgado Local. Nlqulnohomo, tre1 de No

viembre de mil novecleato1 1e1enta y clnco.-Ma
nuel Salvador Baltodano, juez Local Clvll,-Héctor 
N. Zambraaa, Secretarlo. 3 3 

N9 5684-8/U N9 265465- • 135.00 
jo1é Laguna, pide Ululo 1upletorlo flaca c11a te

ja, Ou1yab11, comprenalón Jicaral, treinta y ocho 

mannn11 terreno, cercado alambre, dividido cinco 
lotu, cada uno con 1u1 lladero1, cua; veinte man
z1n11, linda: oriente, jo1é V1neg11; poniente, Rfo 
Pueblo; norte, Ramón Vega, Sllvcrlo Laguna; 1ur¡ 
lote manuna tru cuarto1, palo• frutale11 linda: 
oriente, Pablo Laguna; poniente, Reo, camino en· 
medio; 1ur, Toro Negro; norte, Pablo L1gun1; otro• 
do1 · lote1 con 1u1 lladcro1 que corresponden a la 
ml1ma propiedad. 

Valor: Do1clento1 C6rdob11. 
latere11do1 op6aganac. 
juzgado Local Civil. Jicaral, nueve Marzo mil 

noveclealo1 aeacnta 7 acl1.-M1nuel Hidalgo, Srlo. 
3 3. 

N9 5683-B/U N9 300C'66-· 45.00 
Cleotllde Rcyc1, 1ollc1ta tftulo 1upletorlo, una 

manzana, jurladlccióa E1telf, lindante: oriente y aur, 
Antonio Barreda¡ occidente, Tiburclo Barreda¡ nor· 
te, Joaé Arauz. 

Opóng11e. 
juzgado Civil Dlalrito. 1!1tell, doce Marzo mil 

noveclento1 1eeeatl1éi1.-H. 01orno.-Hugo Ter-
cero, Srlo. 3 3 

Citación a los Socios de la Compañía 
de Seguros Generales La Occidental 

S. A. 
N9 5824-B/U N9 304823- • 135.00 

· Coa lnllruccloaea de la junta Dlredlva cito a 
101 1oclo1 de la Compaftfa de Seguro• OeneralH 
•La Occldcntah, S. A., para la junta Oeneral Ordi
naria de Accloal1t11 que ttndri vcrlflcativo en 1u1 
propln Oflclnu de la ciudad de León a laa diez de 
la mailaaa del ocho de Mayo próximo. En eeta 
Junta IC conocerá del Informe anual de la Directi
va y de la Junta de Vlgll1ncla, del Ba!ance Oeae
ral y elección de nueva junta Directiva. 

León, 4 de Marzo de 1966. _ 
l!NRIQUI! MoNCADA 

Oerente 
3 3 

Declaratorias de Herederos 
No. 5784-B/U No. 320985 <J 30.00 
Bernardino e Higino Peralta, solicitan de·. 

clárase únicos y universales herederos de 
todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó su padre Mariano Peralta, 
consistente: fincas Las Liras de Rfo Negro 
si(uada jurisdicción Somotillo, · dividida en 
dos huerta, una de ocho y otra de cinco. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, Mar

zo veintiocho de mil novecientos sesentlséis. 
-Concepción Oonzález, Srla. 1 

N9 5850-B/U N9 343632-<J 45.00 
Mélida Clementina Tellerfa de Zúftiga 

Huele solicita decláresela con su hermana 
Rosa Elena l:ellerla de Espinosa, ambas ma· 
yores de edad, de oficios domésticos, doml· 
ciliadas en México, Estados Unidos Mexica· 
nos, herederas de su madre legitima Rosa 
Somarrlba viuda de Tellerfa. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en el juzgado Primero de lo Civil 

del Distrito. Managua, quince de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis.-José Emes· 
to Bendafta.-juez Primero de lo Civil del 
Distrito de Managua.- José Alej. Salinas C. 
Sri o. · l 
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